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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DE CHILE (en 

adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”). 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 3380/OC-CH (en adelante el 

“Contrato”), celebrado entre el Prestatario y el Banco el día 6 de marzo de 2015 y cuyo objeto es 

el de financiar el “Programa para la Expansión y Mejoramiento de la Educación Inicial” en Chile 

(en adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 

 

1.  En las Estipulaciones Especiales, se modifica en la Introducción el título de la sección 

sobre “Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismos Ejecutores” por el siguiente: “Partes, 

Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor”. 

 

2. En las Estipulaciones Especiales, se modifica el párrafo 3 de la sección de Introducción, 

para que quede con el siguiente texto: 

 

“3. ORGANISMO EJECUTOR.  Las Partes convienen en que la ejecución del 

Programa y la utilización de los recursos del préstamo otorgado por el Banco serán 

llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles (JUNJI), la que, para los fines de este Contrato, será denominada 

indistintamente como la JUNJI o el “Organismo Ejecutor” (OE)”. 

 

3. En las cláusulas 3.01(a), 4.01(c), 4.03(c), 4.05(c), 5.0, 5.02(b) y 5.03 de las Estipulaciones 

Especiales, sustituyese la expresión “de los Organismos Ejecutores” por “del Organismo 

Ejecutor”. 

 

4. En las cláusulas 4.04 y, 4.06 reemplácese la expresión “los Organismos Ejecutores” por 

“el Organismo Ejecutor”. 

 

5. En la cláusula 4.07, reemplácese la expresión “los OEs” por “el OE”. 

 

6. En las Estipulaciones Especiales se modifica la Cláusula 6.04, para que quede con el 

siguiente texto: 

 

“CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 

notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 

escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
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correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 

 

Del Prestatario:  

 

Dirección postal: 

 

Ministerio de Hacienda 

Teatinos 120, piso 12 

Santiago, Chile 

 

Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa: 

 

Dirección postal: 

 

Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) 

Marchant Pereira 726, Providencia 

Santiago, Chile 

 

Del Banco: 

 

Dirección postal: 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C.  20577 

EE.UU. 

 

 Facsímil: (202) 623-3096 

 

7.  Modificar el Anexo Único del Contrato como sigue: 

 

a. Eliminar del párrafo 2.05 del Anexo Único los numerales (i) y (ii) y, en 

consecuencia, renumerar los numerales restantes como los nuevos 

numerales (i),(ii) y (iii). 

 

b. Eliminar el párrafo 2.06 del Anexo Único. 

 

c. Sustituir, en el párrafo 3.01, el cuadro “Costo Estimado por Fuentes de 

Financiamiento y Categorías de Gasto”, por el que se indica a continuación: 
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 Costo Estimado por Fuentes de Financiamiento y Categorías de Gasto 

(en miles de US$) 

 

Categorías de Gasto 
Préstamo  

BID 

Aporte 

Local 

Total  

Programa 
% 

Componente 1. Ampliación y mejoramiento de 

la infraestructura de educación parvularia 

60.000 62.500 122.500 81,7 

Construcción de nuevas salas cuna y jardines 

infantiles 

60.000 60.000 120.000 97,96 

Equipamiento de nuevas salas cuna y jardines 

infantiles 

0 2.500 2.500 2,04 

Componente 2. Apoyo al aseguramiento de 

estándares de calidad en la educación 

parvularia y evaluación del Programa 

9,590 7,270 16,860 11,2 

Fortalecimiento de las prácticas pedagógicas en 

los establecimientos de educación parvularia de la 

red JUNJI 

6.090 4.770 10.860 64,41 

Fortalecimiento de los sistemas de gestión de la 

JUNJI 

2.500 2.500 5.000 29,66 

Evaluación del Programa 1.000 0 1.000 5,93 

Imprevistos 5.410 5.230 10.640 7,1 

TOTAL 75.000 75.000 150.000 100,0 

 

d. Reemplazar el texto del párrafo 4.01 con el siguiente: 

 

“Organismo Ejecutor. El Prestatario será la República de Chile y el 

Organismo Ejecutor la JUNJI, quien será responsable por la implementación 

del Programa”. 

 

e. Eliminar el párrafo 4.02 y, en consecuencia, renumerar el actual párrafo 4.03 como 

el nuevo párrafo 4.02, el cual tendrá el siguiente texto: 

 

“Para facilitar la coordinación del Programa se creará un Comité Estratégico 

del Programa, en el cual participarán representantes de la Subsecretaría de 

Educación Parvularia y de la JUNJI”. 

 

f.  Eliminar el párrafo 4.04 del Anexo Único. 

 

g.  Reemplazar en el párrafo 5.01 del Anexo Único el término “El MINEDUC” por el 

de “La JUNJI”, así como la expresión “Componente 2(iii)” por “Componente 

2(i)”. 

   

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el presente 

Contrato Modificatorio.  
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ARTÍCULO TERCERO 

 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la fecha 

en que, de acuerdo con las normas de la República de Chile, adquiera plena validez jurídica. El 

Prestatario se obliga a notificar por escrito al banco dicha fecha de entrada en vigencia, 

acompañando la documentación que así lo acredite.    

 

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de 

igual tenor, en la ciudad de Santiago, Chile. 

 

  

  REPÚBLICA DE CHILE 

 

 

/f/ 

 

_________________________ 

Nicolás Eyzaguirre Gúzman 

Ministro de Hacienda 

 

 

Fecha:  26 de febrero de 2018 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

/f/ 

 

___________________________ 

Carolyn Robert 

            Representante del Banco en Chile 

 

 

Fecha: 12 de febrero de 2018 

 

 

 
                

TESORERÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
 

                                      /f/ 

           ________________________________ 

Hernán Frigolett Córdova 

Tesorero General de la República 

 

 

             Fecha: 6 de marzo de 2018 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

        CONTRALORÍA GENERAL 

        DE LA REPÚBLICA 

 
/f/ 

           ________________________________ 

Jorge Bermúdez Soto 

            Contralor General de la República 

 

 

               Fecha: 19 de abril de 2018 
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